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Pago adelantado.

(Kenso (Electoral.
Junta municipal ¿le Villavieja

D. Leandro García Cuñado, Secre
tario habilitado de este Juzgado 
municipal,
Certifico: Que en el expediente 

de constitución de la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
término municipal, hay un acta que, 
á la letra, es del tenor siguiente:

Acta de constitución de la Junta 
del Censo electoral.=En la villa de 
Villavieja á 30 de Septiembre de 
1907, se reunieron en la sala con
sistorial de este Ayuntamiento los 
señores á quienes corresponde cons
tituir la Junta municipal del Censo 
electoral, según lo dispuesto en el 
art. 11 de la mencionada ley, el 
cual fué leído por el infrascrito Se
cretario y enterados los señores 
asistentes al acto, se procedió á la 
constitución de la repetida Junta, 
en la siguiente forma:

Presidente, D. Ramón Anuncibay 
Antón, Juez municipal actual; Vi
cepresidente, el Concejal D. Agus
tín Vivar Gozalo; Vocales, D. Ilde
fonso Gutiérrez Páramo, D. Bernar
do Anuncibay Antón, D. Florencio 
Vivar Miguel, D. Nicolás Gutiérrez 
Miguel y D. Maximiano Benito Te- 
miño, y como suplentes, D. Julián 
Maestro Pérez y D. Juan Saiz Azo- 
fra, y el Secretario de este Juzgado 
municipal D. Isidro Delgado.

Constituida la Junta en la forma 
indicada, se puso á discusión sobre 
lo que ordena el art. 11 de la men
cionada ley Electoral en su caso 
4.°, ó sea el nombramiento de un 
Vicepresidente elegido por los vo
cales presentes, y de entre ellos fué 
elegido por unanimidad el vocal 
D- Nicolás Gutiérrez Miguel, con lo 
fine quedó constituida la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
distrito municipal que firman los 
señores mencionados de la Junta, de 
Que certifico. =E1 Presidente, Ra
món Anuncibay.=Vocales, Nicolás 
Gutierrez.=Agustin Vivar. = Flo

rencio Vivar.=Ildefonso Gutiérrez. 
Bernardo Anuncibay.= Suplentes, 
Julián Maestro.=Juan Saiz.=Se- 
cretario, Isidro Delgado.

Concuerda á la letra con su ori
ginal á que, caso necesario, me re
mito. Y para que así conste y re
mitir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, libro la presente que 
visa y sella el Sr. Presidente en 
Villavieja á 22 de Octubre de 1907. 
=Leandro Garcia. = V.° B.°= El 
Presidente, Ramón Anuncibay. 
-------- ——■ i -------  
Junta municipal de Quintanadueñas

D. Paulino Terán Olmo, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito,
Certifico: Que en la Secretaría 

de mi cargo existe una acta de 
constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral de este distrito, 
que, copiada á la letra, dice así:

Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral.=En 
Quintanadueñas á 29 de Septiem
bre de 1907, reunidos los señores 
que han de componer la Junta mu
nicipal del Censo electoral, bajo la 
presidencia de D. Mariano Pérez Gar
cia, Presidente de la de Reformas 
sociales, y siendo la hora de las diez 
de la mañana fijada en la convoca
toria , el Sr. Presidente declaró 
abierta la presente. Acto seguido, 
por el Secretario accidental se dió 
cuenta y lectura de las disposicio
nes relativas al acto, y en virtud 
de lo dispuesto en las mismas, se 
declaró posesionado en el cargo de 
Presidente el citado D. Mariano 
Pérez Garcia. Inmediatamente fué 
designado Vicepresidente D. Juan 
Martínez Arce, Concejal de este 
Ayuntamiento que obtuvo mayor 
número de votos en la elección po
pular. En la misma forma y por mi
nisterio de la ley, se dió posesión 
del cargo- de vocal á D. Isidro 
Alonso Martinez, como ex-Juez mu
nicipal, por no haber en esta loca
lidad ningún oficial del Ejército re
tirado, ni de administración civil 
jubilado.

De la misma forma se declaró 
posesionados en sus cargos á los 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería que tienen 
derecho á elegir compromisario en 
la elección de Senadores, D. Emilio 
Calleja Pineda, D. Román Diez, don 
José Alonso Velasco y D. Rafael 
Lozano López, los dos primeros 
como vocales y los dos segundos 
como suplentes; D. Cristóbal Gon
zález, vocal por industrial, y don 
Eusebio Acero, como suplente; y 
por último, según dispone el art. 11, 
quedó nombrado Secretario Don 
Paulino Terán Olmo; con la cual 
se dió por terminado este acto, 
acordando se saquen copias certifi
cadas de la presente acta y remitir 
una al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral, y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
Boletín oficial de la misma, firman
do esta todos los señores que han 
asistido, de todo lo cual como Secre
tario certi fico.=El Presidente de la 
Junta, Mariano Pérez Garcia.zzzVo- 
cales, Juan Martínez—Emilio Ca
lleja Pineda-Román Diez Gómez. 
—José Alonso Velasco—Rafael Lo
zano—Cristóbal González—Euse
bio Acero—Isidro Alonso—El Se
cretario, Paulino Terán. Es copia 
que concuerda con su original á 
que me remito.

Y para que conste, expido la pre
sente que visa y sella el Sr. Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo, en Quintanadueñas á 9 de 
Noviembre de 1907—El Secretario, 
Paulino Terán—V.° B.°zz: El Presi
dente, Mariano Pérez Garcia.

Junta municipal de Villalbilla de 
Burgos.

D. Daniel Mayoral Franco, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de este distrito,

Certifico: que en el libro de ac
tas de Gas sesiones que la misma 
celebra, hay una que copiada lite
ralmente dice asi:

«Acta de constitución do esta 

Junta, creada por la ley de 8 de 
Agosto de 1907.

En el pueblo de Villalbilla de 
Burgos á 30 de Septiembre de 1907, 
siendo las dos de la tarde, reunidos 
en sala audiencia de este Juzgado, 
previa convocatoria al efecto, el 
Sr. D. Diego González del Rio, Juez 
municipal, Presidente de esta Jun
ta; D. Pablo Mayoral Lomillo, Con
cejal que obtuvo mayor número de 
votos en la elección; D. Ruperto 
Lomillo Mayoral, ex-Juez munici
pal más antiguo; D. Hermenegildo 
Bernal Tobar y D. Gregorio Mayoral 
Franco, mayores contribuyentes 
por territorial, designados por la 
suerte; D. Romualdo Moral Pala
cios, mayor contribuyente por in
dustrial, y D. Daniel Mayoral Fran
co, Secretario de este Juzgado mu
nicipal.

Diose lectura por el Secretario 
de la ley Electoral de 8 ’de Agosto 
último, en los artículos referentes á 
la constitución de las Juntas; veri
ficado lo cual el Sr. Presidente de
claró constituida la Junta munici
pal del Censo electoral de este dis
trito con arreglo á lo establecido en 
el art. 11 y demás disposiciones 
concordantes de dicha ley.

Acto continuo, el mismo Sr. Pre
sidente dispuso que en cumplimien
to de lo ordenado en la regla vigé
sima primera de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 16 
del corriente se consignen en esta 
acta los nombres de los señores vo
cales suplentes que á continuación 
se expresan: Suplente del Concejal 
D. Pablo Mayoral Lomillo, D. Deo- 
gracias Pardo Saiz; suplente del 
ex-Juez municipal D. Ruperto Lo
millo Mamoral, D. Estanislao Lomi
llo Trescasa; suplente de D. Herme
negildo Bernal Tobar, primer con
tribuyente por territorial, D. Julián 
Lomillo Mayoral; suplente del se
gundo mayor contribuyente por te
rritorial D. Gregorio Mayoral Fran
co, D. Cosme Pampliega Mayoral; 
suplente de D. Romualdo Moral Pa
lacios, contribuyente por industrial.



D. Teodoro Venero Tobar; suplente 
del Secretario D. Daniel Mayoral 
Franco, por no haberle, fué nom
brado D. Floro del Rio Tobar; para 
Vicepresidente, que sustituya al 
Concejal D. Pablo Mayoral Lomillo, 
quedó elegido el Vocal D. Gregorio 
Mayoral Franco.

En este estado y siendo la hora 
de las cuatro de la tarde, se levantó 
la sesión, ordenando antes el señor 
Presidente que se remita copia cer
tificada del acta de constitución á 
la Junta provincial y Sr. Goberna
dor civil de la provincia, en con
formidad á la regla décimaséptima 
de la Real orden arriba citada, fir
mando la presente acta el Sr. Pre
sidente y señores vocales que han 
concurrido al acto en unión del 
Secretario, de que certifico.=E1 Pre
sidente, Diego González. — Pablo 
Mayoral.=Ruperto Lomillo.=Her- 
menegildo Bernal.=Gregorio Ma
yoral. =Romualdo Moral. = Daniel 
Mayoral, Secretario.

Es copia del original á que me 
remito en caso necesario, y para 
que conste y remitir al Sr. Gober
nador civil de la provincia, expido 
la presente, con el visto del Sr. Pre
sidente, en Villalbilla de Burgos á 
22 de Octubre de 1907. = Daniel 
Mayoral, Secretario.=V.° B.°—El 
Presidente, Diego González. 
------------------——1 — --------------------

Junta municipal de Villariezo.
D. Isidro López López, Secretario 

de la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito,
Certifico: que el acta de la de

signación por sorteo de vocales 
parala Junta municipal del Censo 
electoral, celebrada en 28 de Sep
tiembre último, copiada al pie de la 
letra dice asi:

Acta de la constitución de la Jun
ta municipal del Censo electoral de 
este distrito.—En la casa consisto
rial de este pueblo á 28 de Septiem
bre de 1907, bajo la presidencia de 
D. Estanislao López Barco, desig
nado Presidente por la Junta local 
de Reformas Sociales, en sesión de 
19 de Septiembre de la Junta local 
del Censo electoral de este distrito, 
previa convocatoria al efecto, se 
reunieron los individuos á que se 
refiere la regla décimasexta de la 
Real orden de 16 de Septiembre, 
los cuales se hallan comprendidos 
en la certificación que al efecto se 
me tiene exhibida por el Secretario 
del Ayuntamiento de este distrito, 
asi como la del Concejal que ha 
obtenido mayor número de votos 
en elección popular forma parte 
del Ayuntamiento, al objeto de 
constituir la Junta local conforme 
al art. undécimo de la ley Electo
ral de 8 de Agosto próximo pasado 
y de dicha Real orden, de las cua
les, de orden del Sr. Presidente se 
dió lectura por mi el Secretario.

Acto seguido, dicho Sr. Presiden
te, teniendo á la vista la certifica
ción arriba mencionada del Conce
jal que obtuvo mayoría de votos, 

asi como del que le sigue en nú
mero, propuso y fué designado vo
cal de esta Junta el Concejal de 
este Ayuntamiento D. Adrián Ro
drigo Saiz.

A continuación se procedió en la 
forma prevenida en el caso tercero 
al sorteo de los mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería que tienen voto para com
promisario para la elección de Se
nadores, resultando ser elegidos 
vocales D. Rafael Sastre Prieto, 
D. Nicasio Valdivielso Cereceda, 
D. José Mariscal Martínez y D. Lá
zaro Rodrigo Pardo.

Seguidamente y no habiendo en 
este distrito ningún Jefe ú oficial 
del Ejército ó de la Armada reti
rado ni ningún otro á que se refie
re el caso segundo del expresado 
artículo undécimo y teniendo á la 
vista una certificación del Sr. Juez 
municipal de este distrito en la que 
se hace constar los ex Jueces mu
nicipales más antiguos en su nom
bramiento, quedó designado vocal 
de esta Junta D. Daniel Saiz Car- 
cedo y D. Andrés Ibañez Barrio. 
De la manera prevenida en el caso 
cuarto quedaron igualmente desig
nados por sorteo vocales D. Julián 
López Barrio, D. Florentin Barrio 
Saiz, D. Fidel Ruiz López y D. Cor
nelio López Saiz.=Con lo que y ha
biendo cumplido todos los requisi
tos exigidos por la ley Electoral 
vigen, el Sr. Presidente dió por 
terminado el acto, levantándose al 
efecto la presenté acta, cuyo ori
ginal se remite al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo elec
toral de Burgos y copia certificada 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, firmando todos los concu
rrentes, de que certifico como Se- 
cretario.=El Presidente, Estanislao 
López. =Vocales, Adrián Rodrigo. 
=Eladio Ibañez.=Rafael Sastre.=z 
Nicasio Valdivielso.=José Mariscal. 
=Lázaro Rodrigo. =;Daniel Saiz.= 
Andrés Ibañez. — Julián López. = 
Florentin Barrio. = Fidel Ruiz.= 
Cornelio López. =E1 Secretario, Isi 
dro Lépez.

Es copia del original á que me 
refiero. Y para remitir al Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 
expido la presente con el visto bue
no del Sr. Presidente en Villariezo 
á 28 de Septiembre de 19O7.=E1 
Secretario, Isidro López.=V.° B.°= 
El Presidente, Estanislao López. 
------- ■ e -------  
Junta municipal de Cueva de Juarros 
D. José Palacios, Secretario del

Ayuntamiento de este distrito,
Certifico: que en el libro de ac

tas de la Junta municipal del Censo 
electoral, obrante en esta Secreta
ría de mi cargo, se halla una, que 
copiada á la letra dice así: = En 
Cueva de Juarros á 28 de Septiem
bre de 1907, se reunieron los seño
res Concejales del Ayuntamiento y 
los vocales individuos de la Junta 
del Censo electoral que abajo fir
man, en sala consistorial del mismo 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Hilario Ortega; dicho señor hizo 
presente que la reunión tenia por 

objeto nombrar la Junta munici
pal del Censo electoral, según or
dena el art. 11 de dicha ley Elec
toral de 8 de Agosto último, y con 
el fin de llevar á efecto el nombra
miento de la misma, el Sr. Alcalde 
ordenó leyera el Secretario el ar
tículo ya mencionado con objeto 
de que, enterados .de su lectura, se 
designase como Presidente, por no 
existir vocal de Reformas sociales, 
á D. Juan Palacios, por tener el 
cargo de Juez municipal, quedando 
nombrado Presidente; seguidamen
te se procedió á nombrar el vocal 
que por elección de Concejal tuvo 
mayor número de votos, siéndolo 
D. Matías González, quedando nom
brado vocal de dicha Junta; á con
tinuación se nombró un ex-Juez 
municipal por no haber en el pue
blo Jefe ni Oficial del Ejército ni de 
Administración civil jubilado, que
dando nombrado para vocal de la 
misma D. Hermenegildo Ausin, ex- 
Juez municipal; acto continuo se 
procedió al nombramiento de dos 
vocales como mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería que tengan voto de com
promisario para la elección de Se
nadoras, y verificado el sorteo re
sultaron elegidos D. Tiburcio Saiz 
y D. Crisanto González; también 
fué nombrado vocal de la misma 
D. Donato Lázaro, como industrial; 
enterados los señores presentes del 
contenido de los nombramientos 
expresados, acordaron quedara la 
Junta constituida en dicha forma, 
creyendo haber cumplido lo orde
nado en la ley electoral de 8 de 
Agosto último, para que desde este 
dia se lleven los trabajos censales 
que recomienda la Junta provin
cial, acordando al mismo tiempo 
se saque copia del acta de la sesión 
y una relación de todos los vocales 
de que se compone para que se re
mita á la Junta provincial del Cen
so, según está ordenado por dicha 
Junta. = También acordaron nom
brar Vicepresidente de la misma á 
D. Celedonio Palacios, Concejal de 
este Ayuntamiento. El Sr. Presi
dente declaró constituida la Junta 
municipal del Censo desde este dia. 
zízY no teniendo otros asuntos de 
que tratar, se dió por terminado el 
acto, firmando los señores concu
rrentes, de que yo el Secretario 
certifico.=El Alcalde, Hilario Or
tega. — El Presidente nombrado, 
Juan Palacios. = Los vocales, Ma
tías González.=Hermenegildo Au
sin.=Tiburcio Saiz.—Crisanto Gon- 
zález.=Donato Lázaro.^Celedonio 
Palacin.=El Secretario, José Pala
cios.

Y para que conste y obre sus 
efectos, expido la presente que fir
ma y visa el Sr. Alcalde en Cueva 
de Juarros á 30 de Septiembre de 
1907.=E1 Secretario, José Palacios. 
=V.° B.° = El Alcalde, Hilario Or
tega.---- ——• — -----
Junta municipal de Avellanosa del 

Páramo.
D. Gonzalo García Calzada, Secre

tario de este Juzgado y de la 
Junta municipal del Censo elec
toral, de la que es Presidente 
D. José García Vivar,

Certifico: que el dia 30 de Sep
tiembre último quedó constituida 
esta Junta municipal, extendiendo 
la correspondiente acta, que copia
da es como sigue:

Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral. = 
En el pueblo de Avellanosa del Pá
ramo á 30 de Septiembre de 1907, 

siendo las diez de su mañana se 
reunió la Junta municipal del Cen
so electoral, previamente convo
cada, en la casa consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Vocal de la 
Junta local de Reformas Sociales 
D. José Gorcia Vivar y asietenciá 
de los Sres. Vocales D. Baltasar 
García Calzada, Concejal con ma
yor número de votos; D. Gregorio 
Villanueva Rojo, ex-Juez municipal' 
D. Eusebio Calzada Diez y D. Felix 
García Gutiérrez, mayores contri
buyentes por territorial, y el señor 
Presidente dió orden á mí, su Se
cretario, diera lectura á la parte 
correspondiente de la ley Electoral 
de 8 de Agosto último y Real orden 
circular de 26 del mismo Agosto 
acordando quedar enterados, y el 
Sr. Presidente declaró constituida 
la Junta con líos expresados seño
res, rogándoles cooperen con su 
representación en todos los asuntos 
que la ley les encomienda, ofrecién
dose mutuamente á cumplir su co
metido; acordando se remita copia 
certificada de esta acta acta al se
ñor Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral, en cumplí- 
miento de su circular fecha 21 de 
los corrientes.

Acto continuo se acordó nombrar 
los suplentes que han de sustituirá 
los propietarios en sus ausencias y 
enfermedades, nombrando suplente 
del Sr. Presidente á D. Angel Cal
zada Merino, D. Francisco García 
Calzada suplente del Sr. Concejal 
que le ha seguido en votos, D. Esta
nislao Marcos del Rio suplente del 
ex Juez, D. Manuel Peña Martínez 
y D. Timoteo García Varona, su
plentes de D. Eusebio Calzada y 
D. Felix García como mayores con
tribuyentes nombrados por sorteo.

Concluido el objeto de la sesión, 
el Sr. Presidente la dió por termi
nada, levantándola á las doce, y des
pués de estudiada esta acta, fué 
leida y aprobada, firmándola los 
concurrentes, de que yo el Secre
tario certifico.=El Presidente, José 
Garcia.=zVocales, Baltasar Garcia. 
=Gregorio Villanueva. = Eusebio 
Calzada. = Felix Garcia.=E1 Se
cretario, González Garcia.

La preinserta concuerda con el 
acta original extendida el dia que 
se constituyó esta Junta municipal.

Y para que conste y se remita al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para su inserción en el Bo
letín oficial, expido la presente cer
tificación que firmo con el visto 
bueno del Sr. Presidente y sellada 
con el de este Ayuntamiento por 
carecer de sello la Junta en Ave- 
llanosa del Páramo á 6 de Noviem
bre de 19O7.=E1 Secretario, Gon
zalo Garcia. —N? B.°=E1 Presiden
te, José Garcia.
D. Gonzalo Garcia Calzada, Secre

tario de este Ayuntamiento,
Certifico: que según resulta de 

los expedientes electorales, corres
pondientes á los años de 1903 y 
1905, D. Baltasar Garcia Calzada, 
electo en la renovación del año de 
1905, es el Concejal de este Ayun
tamiento que obtuvo mayor núme
ro de votos.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone la vigente ley Electoral y Rea 
orden de 16 de Septiembre del ano 
corriente, expido la presente, visa
da por el Sr. Alcalde en Avellanosa 
del Páramo á 6 de Noviembre 
19O7.=El Secretario, Gonzalo Gar- 
cia.=V.° B.0=El Alcalde, Gregorio 
Garcia.

Imprenta de la Diputación Provincial-


